
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la
ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Néstor Osvaldo García, Secretaría de la Dra. María Belén Baclini,
hace  saber  que  en  autos  “PETRICH,  CIPRIANI  y  ROSSI  SOC.  DE  HECHO  s/Quiebra”  CUIJ
21-01217101-0,  Expte.  Nro.  242/98 la  sindicatura ha presentado Informe Final  y  Proyecto de
Distribución en los términos del Art. 218 de la Ley 24522 y se han fijado las regulaciones de
honorarios correspondientes a la sindicatura y su patrocinante y al representante del peticionante
de la quiebra, todo lo que se pone de manifiesto por el término y bajo apercibimientos de Ley (Art.
218 LCQ). Publíquense edictos por dos días. Secretaría, Rosario, 11 de Noviembre de 2016. Dra.
Baclini, Secretaria.

S/C 308483 Nov. 18 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra.
Nominación de Rosario, Dra. María Andrea Mondelli, en los autos caratulados: “BANCO SANTANDER
RIO S.A. c/INTEX S.R.L. s/Demanda ejecutiva”, Expte. Nº 54/11, se hace saber al Sr. SANFILIPPO,
EDUARDO RAÚL, que se ha dictado el siguiente decreto: “Rosario, 25 de marzo de 2014. Autos
para sentencia. Notifíquese por cédula. Fdo: Dra. María Andrea Mondelli, (Juez), Dra. Elvira Sajan,
(Secretaria). Rosario, 2 de Noviembre de 2016.

$ 33 308435 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario,
Provincia de Santa Fe, Dra. Mónica Klebcar, dentro de los autos caratulados: “SACCAVINO ANTONIO
ALFREDO c/CAMAFREITA, BEATRIZ y Otros s/Prescripción Adquisitiva” Expte. Nº 472/2015, C.U.I.J.
Nº 21-02838040-9, ha dictado el siguiente decreto: “Rosario, 23 de Septiembre de 2016. Atento la
designación de la Dra. Mónica Klebcar como nueva magistrada, hágase saber a las partes. Atento
lo solicitado a fs. 94 vta, notifique por edictos a la codemandada Ana Aguilar de Molina. (Fdo.) Dra.
Mónica Klebcar (Juez) - Dra. Marianela Godoy (Secretaria)“.- Consecuentemente se cita y emplaza a
estar a Derecho a la codemandada Ana Aguilar De Molina dentro del plazo y apercibimiento de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, de Noviembre de 2016. Dra.
Marianela Godoy (Secretaria). Dra. Viele, Prosecretaria.

$ 33 308368 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 15ta.
Nominación  de  Rosario,  Dr.  Cadierno  Carlos  Eduardo,  en  los  autos  caratulados:  “BANCO
SANTANDER RIO S.A. c/GUTIÉRREZ, GLADIS y Otro s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 138/14, se
hace saber a los demandados Sra. Gutiérrez Gladis Catalina Y Sr. Dubertrand Ricardo Agustín, que
se ha dictado la siguiente sentencia Nº 154: “Rosario, 15 de febrero de 2016.- I) Ordenar seguir
adelante la ejecución contra Gladis Catalina Gutiérrez y contra Agustín Dubertrand hasta tanto la



actora se haga integro cobro de la  suma reclamada con más el  interés determinado en los
considerandos Precedentes e IVA si correspondiera. II) Costas a la vencida (Art. 251 C.P.C.C.). III)
Los honorarios se regularan estimado que fuese el capital e intereses (Art. 8 primer parr. Ley
6767). Insértese y hágase saber Autos: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/GUTIÉRREZ, GLADIS y Otro
s/Ejecutivo. Fdo: Dr. María Eugenia Sapei (Secretaria), Dr. Carlos Eduardo Cadierno (Juez).

$ 33 308434 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación
de Rosario,  Dr.  Carlos  E.  Cadierno,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de Juan Carlos Carballo, DNI Nº 6.061.994, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 7 de Noviembre de 2.016.
Autos: “CARBALLO, JUAN CARLOS s/Sucesorio” Expte. Nº 784/2016. Dra. Sapei, Secretaria.

$ 45 308412 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación
de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don THIAGO URIEL TRINIDAD (DNI 50.312.907) para que en el término de treinta días a partir de la
publicación de edictos, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de un día (Art. 2340 del Código Civil y Comercial).
Secretaria, 11 de noviembre de 2016. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 45 308482 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma
Nominación de Rosario, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace
saber que en los autos caratulados “GUARAGNA, ATILIO ANTONIO s/Declaratoria de herederos”
CUIJ: 21-02866298-7, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Atilio Antonio Guaragua, por
el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
11 de Noviembre de 2016. Dra. González, Secretaria.

$ 45 308451 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Sra.  Jueza  de  1ra.  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.
Nominación de Rosario, Dra. Verónica Gotlieb, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de NELLI ELSA RIDISSI,  L.C. 2.957.428, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 8 de Noviembre de 2016.
Autos: “RIDISSI, NELLI ELSA s/Sucesorio”, Expte. Nº 21-02864198-9. Dra. Anzoategui, Prosecretaria.



$ 45 308410 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de
Rosario,  llama  a  los  herederos  acreedores  y/o  legatarios  de  OLGA  CASI  y/o  ROGELIO  JUAN
VERDURA, por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
Noviembre de 2016. Dra. Gabriela Cossivich (Secretaria).

$ 45 308486 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación de
Rosario,  Dr.  Luciano  Daniel  Juárez,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de don LEONARDO SEBASTIAN MARTÍNEZ (DNI 27.889.750) para que en el término de
treinta días a partir de la publicación de edictos, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de un día (Art. 2340 del
Código  Civil  y  Comercial).  Secretaría,  11  de  Noviembre  de  2016.  Dra.  Baclini,  Secretaria  en
suplencia.

$ 45 308481 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación
de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don RUBÉN OSCAR DEFAYS para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 11 de Noviembre de 2016. Dr. Bitetti, Prosecretario.

$ 45 308485 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, en
los autos caratulados: BEITIA, ANA MARÍA s/Sucesorio 21-02863731-1, se cita, llama y emplaza a
los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de Ana María  Beitia,  por  el  término de ley  para  que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.
Secretaría, 09/11/2016. Dr. Farias, Secretario.

$ 45 308496 Nov. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de



Rosario, a cargo de la Dra. Gotlieb Verónica (Juez), dentro de los autos caratulados: “CUELLO
NICEFORA s/Sucesorio” CUIJ 21-01526656-9, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
Cuello Nicefora, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del
término y  bajo  los  apercibimientos  de Ley.  Rosario,  11 de Noviembre de 2016.  Dra.  Cinalli,
Secretaria.

$ 45 308465 Nov. 18

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de
Rosario,  ha  dispuesto  dentro  de  los  autos  caratulados  “ARGAÑARAZ  BEATRIZ  MARGARITA
s/Declaratoria  de  herederos”,  Expte.  Nº  776/16  CUIJ  21-02865301-5,  llamar  a  los  herederos,
acreedores o legatarios de la señora Beatriz Margarita Argañaraz, D.N.I. Nº 6.019.578, por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a fin de hacer valer sus derechos por el término de ley. Dra.
María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 308450 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación
de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y cualquier otro que se considere
con derecho a los bienes dejados por la causante llamada BLANCA ROSA GHIANO (L.C. 1.504.507)
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, publicándose edictos citatorios en el BOLETÍN
OFICIAL y en el hall de Tribunales por 5 veces en 10 días para que dentro de los 30 días siguientes
a su vencimiento se presenten en autos. Secretaría,  11 de Noviembre de 2016. Dra. Baclini,
Secretaria.

$ 45 308480 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación
de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don ALDO ROLANDO TAMAGNO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN  OFICIAL  y  hall  de  Tribunales.  Secretaría,  11  de  Noviembre  de  2016.  Dr.  Bitetti,
Prosecretario.

$ 45 308478 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

El juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de
Rosario, a cargo de la Dra. Gotlieb Verónica (Juez), dentro de los autos caratulados TODESCATO
MARÍA  ANTONIETA  s/Declaratoria  de  herederos  CUIJ  21-02866729-6,  llama  a  los  herederos,
acreedores o legatarios de Todescato María Antonieta (L.C. 1.765.762), para que comparezcan a



este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Rosario, 11 de Noviembre de 2016. Dra. Cinalli, Secretaria.

$ 45 308463 Nov. 18

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la
Decimosexta Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: VALENTI, ANTONIO LIBORIO
s/Declaratoria de herederos, CUIJ Nº 21-02867463-2, se cita, llama y emplaza por el término de ley,
a los herederos, acreedores o legatarios de Don Antonio Liborio Valenti, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos. Rosario, 7 de Noviembre de 2.016. Fdo. Dra. Ma. Sol Sedita (Secretaria).

$ 45 308397 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don FEDERICO GAUDIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 11 de Noviembre de 2016. Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 45 308477 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 3a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don RICARDO GABRIEL MEDINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 11 de Noviembre de 2016. Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 45 308475 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de RICARDO ARIEL MONTIVERO, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de Noviembre
de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 308449 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de CARLA SIVANA PERFUMO, por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de Noviembre de
2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 308448 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de GRICELDA BEATRIZ PERONA, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de Noviembre
de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 308446 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de ROBERTO LUIS ORTIZ y VILMA NOEMI
SANTAMARIANOVA,  por  diez  días  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 11 de Noviembre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 308445 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Quinta
Nominación de Rosario, en los autos: “MACHADO, BILMAR LINDOLFO s/Declaratoria de herederos”,
Expte. C.U.I.J. 21-02868671-1, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de
BILMAR LINDOLFO MACHADO,  L.E.  6.114.335,  por  treinta  días  para  que comparezcan a  este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETÍN OFICIAL por el término de un
día. Rosario, 8 de Noviembre de 2016. Dr. Farias, Secretario.

$ 45 308391 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Octava Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Luciano D. Juárez, secretaría del Dr. Santiago M.
Malé Franch se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don
CERRUTTI, HÉCTOR MARIO (DNI. 3.744.776), para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de treinta días a partir  de la publicación de edictos, bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (Art. 2340
CC  y  C).  (Autos:  “CERRUTTI,  HÉCTOR  MARIO  s/Sucesorio”  CUIJ  Nº  21-02867012-2).  Rosario,
10/11/2016. Dra. Sedita, Secretaria.



$ 45 308360 Nov. 18

__________________________________________

Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  2da.
Nominación de la ciudad de Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don López, José Balbino (D.N.I. 5.958.690), para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1
día  (Art.  2340  CC  y  C).  (Autos:  “LÓPEZ,  JOSÉ  BALBINO s/Sucesión  Testamentaria”  Expte  Nº
964/2016). Rosario, 10/11/2016. Dra. Sedita, Secretaria.

$ 45 308361 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto citar a los herederos, acreedores y legatarios de PORCEL, MARÍA ANTONIETA LUISA- DNI.
Nº 5.552.433 -  para que en el  término de treinta días a partir  de la publicación de edictos,
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL  y  hall  de  Tribunales  por  el  término  de  un  día  (Art.  2340  C.  Civil).  (Expte.:  CUIJ:
21-02851453-8). Rosario, 10 de Noviembre de 2016. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 308359 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. María Andrea Mondelli, Secretaría de la Dra. Elvira
Sauan, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don FALGAS,
JOSÉ ERNESTO (DNI. 5.971.716), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de 30 días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (art. 2340 CCy C). (Autos:
FALGAS,  JOSÉ  ERNESTO s/Sucesorio”  CUIJ  Nº  21-02856017-3).  Rosario,  11/2016.  Dra.  Sauan,
Secretaria.

$ 45 308363 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta.
Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria de la Dra. María Sol Sedita, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña CARUSO, ANA
(DNI 5.540.065), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta
días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (art. 2340 CC y C). (Autos: “CARUSO, ANA
s/Declaratoria de herederos” CUIJ Nº 21-02867753-4). Rosario, 10 de Noviembre de 2016. Dra.
Sedita, Secretaria.



$ 45 308362 Nov. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Rosario, en los
autos caratulados: CORTI, MARIA ANTONIA ROSA s/Sucesorio (CUIJ 21-02865137-3), cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  dona  Maria  Antonia  Rosa  Corti,  DNI
3.863.477,  por  cinco  veces  en  diez  días,  para  que  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  su
vencimiento, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, noviembre de
2016. Lucas Menossi, Secretario. Dr. Menossi, Secretario Subr.

$ 45 308439 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto citar a los herederos, acreedores y legatarios de DI GIROLAMO, DANIEL ANTONIO, DNI Nº
8.188.380 para que en el término de treinta días a partir de la publicación de edictos, comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales por el término un día (Art. 2340 C.Civil) - (Expte: CUIJ: 21-02864873-9) - Rosario, 10 de
Noviembre de 2016. Dr. Santiago M. Malé Franch, Secretario.

$ 45 308364 Nov. 18

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber a GRANADOS JOSÉ y/o sus herederos y/o sucesores y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble identificado según plano 1317/2016 como Lote “A”, de la Manzana 67
situados  en  Firmat,  Departamento  Gral.  López,  se  encuentra  identificado  en  el  Impuesto
Inmobiliario como partida 17-06-00-867024/0000 - Sin nota de dominio; que se los emplaza a
comparecer a estar a derecho dentro del término de Ley, dentro de los autos: “DOTTO HUGO JOSÉ
JAIME c/GRANADOS JOSÉ s/Usucapion” (Expte. Nro. 1207/2016), en tramite por ante el Juzgado de
Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, secretaría
a cargo de la Dra. Laura Barco - Firmat, 8 de Noviembre de 2016. Dra. Barco, Secretaria.

$ 99 308424 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________



CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria
del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
la Sra. Olmos Norma Gladys y Sepulveda Ricardo Ramón, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término
de 1  día.  (Autos:  “OLMOS NORMA GLADYS y  SEPULVEDA RICARDO RAMÓN s/Declaratoria  de
herederos”, Expte. Nº 637/16). Casilda, 11 de Noviembre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio,
Secretario.

$ 45 308420 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria
del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
la Sra. Scrocca Angela, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de
30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: “SCROCCA ANGELA
s/Sucesión”, Expte. Nº 600/16). Casilda, 11 de Noviembre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio,
Secretario.

$ 45 308418 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
Sr. Fioremtimi Jorge Orlando, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de —- día. (Autos:
“FIORENTINI  JORGE  ORLANDO  s/Prescripción  Adquisitiva”,  Expte.  Nº  72/14).  Casilda,  11  de
Noviembre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 308413 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y



Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
Sr. SPINELLI NORBERTO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término
de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: “SPINELLI
NORBERTO s/Sucesión”, Expte. Nº 476/16). Casilda, 11 de Noviembre de 2016. Fdo. Agustín Mario
Crosio, Secretario.

$ 45 308405 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
los Sres.  TUMIMI  AMÉRICA y PELLEGRINI  DOMINGO para que comparezcan a hacer  valer  sus
derechos dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término
de 1 día. (Autos: “TUMINI AMÉRICA y PELLEGRINI DOMINGO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”,
Expte. Nº 550/16). Casilda, 11 de Noviembre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 308422 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
los  Sres.  GIACHETTA ARNALDO y GRASSELLI  ROSA para que comparezcan a hacer  valer  sus
derechos dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término
de 1 día. (Autos: GIACHETTA ARNALDO y GRASSELLI ROSA s/Sucesión, Expte. Nº 602/16). Casilda,
11 de Noviembre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 308423 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 07 de Familia de la ciudad de
Casilda, a cargo de la Dra. Luz Mariela Alvarez, Secretaría del Dr. Luciano Ballarini, cita y emplaza a
los herederos del Señor Leonel Horacio Petrocco, D.N.I. Nro. 27.115.207, para que comparezca a
estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley (art. 597 C.P.C.C.), todo ello
conforme lo ordenado dentro de los autos: CIVERIATTI MARCELA S. s/Autorización Judicial, (Expte.
Nº 898/2016). Casilda, 7 de Noviembre de 2016. Dr. Ballarini, Secretario.

$ 45 308401 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de
la ciudad de Casilda, a cargo del Dr. Marzi, Secretaria de la Dra. González, se cita, llama y emplaza



a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes de la
herencia de ERNESTO VICENTE GARRETA, DNI Nº 6.167.103, para que comparezcan a deducir sus
derechos  dentro  del  término  de  ley.  Autos:  Garreta,  Ernesto  Vicente  s/Sucesión;  Expte.  Nº
550/2016. Casilda, 1 de Noviembre de 2016. Dra. González, Secretaria Subr.

$ 45 308380 Nov. 18

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Circuito N° 14 de Villa Constitución Diógenes D. Drovetta, secretaria
de la Dra. Adriana Oronao, en los Autos: “COMUNA DE SANTA TERESA c/BRAVO ANDRES RICARDO
y/o responsables s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 1032/2016, se ha dispuesto citar de remate a Bravo
Andrés Ricardo y/o Responsable, y/o sus sucesores y/o actual propietario y/o poseedor animus
domini  del  inmueble  designado  como  LOTE  C,  Padrón  Comunal  039  Parcela  141,  Partida
Inmobiliaria n° 190600/409836/0001-7 , con la prevención de que si dentro del término de ocho (8)
días no opone excepciones legítimas, se llevará adelante la ejecución sin más trámite, por el
capital reclamado, intereses y costas. Publicación sin cargo, Art. 63 Ley 2439 y Art. 182 C.F. Pcia.
de Santa Fe. Fdo.: Drovetta, Juez - Oronao (Secretaria). Dra. Lastorta, Prosecretaria.

S/C 308396 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
de la 2° Nominación de Villa Constitución, Secretaría a cargo del autorizante, dentro de los autos
caratulados: “REGNO, ELVIRA MARÍA s/Declaratoria de herederos”,  Expte.  N° 622/2016, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de Elvira María Regno, DNI N° 5.846.935,
por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Villa Constitución, Secretaría, 3 de Noviembre de 2016. Dr. Mauro
R. Bonato, Secretario.

$ 45 308455 Nov. 18

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 Civil, Comercial y Laboral Segunda Nominación,
cita a herederos, acreedores y/o legatarios de los causantes Cortes Lino Victoriano y Cortes Eliseo
Eleodoro, a hacer valer sus derechos, por el término de treinta días, por ante este Tribunal, en los



autos caratulados “CORTES, LINO VICTORIANO y Otros s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº
637116  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Nº  14  Civil,  Comercial  y  Laboral  Segunda
Nominación. Villa Constitución, 9 de Noviembre de 2.016. Dr. Bonato, Secretario.

$ 45 308398 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral Primera Nominación,
cita a herederos, acreedores y/o legatarios de Ángel Pedro Tognetti, a hacer valer sus derechos,
por el término de treinta días, por ante este Tribunal, en los autos caratulados: “TOGNETTI, ANGEL
PEDRO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 771/2016 - Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 14 Civil, Comercial y Laboral Primera Nominación. Villa Constitución, 10 de Noviembre de 2016.
Dra. Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 308399 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados “AGOSTINI
JUAN DOMINGO Y OT. s/Sucesión”,  Expte.  N° 568/16, se cita a los herederos,  acreedores y/o
legatarios de JUAN DOMINGO AGOSTINI y CLORINDA ELSA AGOSTINI, por treinta días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 08 de
Noviembre de 2016. Dra. Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 308226 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil,
Comercial  y  Laboral  de  la  1ra.  Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  caratulados
“GONZALEZ  HUGO s/Declaratoria  de  herederos”  Expte.  N°  424/16,  se  cita  a  los  herederos,
acreedores y/o legatarios de Hugo Orlando González, por treinta días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 8 de Noviembre de 2016. Dra.
Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 308228 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados “CEJAS
LINA DEL VALLE - SOSA MARTIRIANO s/Juicio Sucesorio” Expte. N° 385/16, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Lina Del Valle Cejas y de Martiniano Sosa, por treinta días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 08 de
Noviembre de 2016. Dra. Peretti, Secretaria Subr.



$ 45 308230 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito
N° 9 de Rufino, Provincia de Santa Fe, la Secretaría que suscribe cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto consideren con derecho sobre los bienes de la
herencia  del  Sr.  OSCAR  TELESFORO  VUILLERMET,  para  que  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dr. Luis
Alberto Cignoli (Juez) – Dra. Luciana P. Parenti (Secretaria Subrogante). Rufino, 8 de Noviembre de
2016.

$ 45 308487 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 9 en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis A. Cignoli, Secretaría de la Dra. Luciana Parenti, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don FERRARI, CARLOS ADOLFO (Expte.
Nro. 1488/2016), para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Rufino, 8 de Noviembre de 2016. Dra. Peretti, Secretaria
Subr.

$ 45 308148 Nov. 18 Nov. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito
Nº 9 de Rufino, Provincia de Santa Fe, la Secretaría que suscribe cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto consideren con derecho sobre los bienes de la
herencia de la Sr. ROVASIO, ALFREDO, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dr. Luis Alberto Cignoli (Juez) -
Dra. Luciana P. Parenti (Secretaria Subrogante en Suplencia). Rufino, 17 de Octubre de 2016. Dra.
Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 308058 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________



MELINCUÉ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, Nro. 8 de Melincué, sito en
calle Moreno Nro. 517, provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Analía Irrazabal, Secretaría del Dr.
Leandro  Carozzo,  en  los  autos  caratulados:  “MUTUAL  ENTRE  ASOCIADOS  DE  COOPERACIÓN
MUTUAL PATRONAL c/RIAL FABIÁN y SCHVEMMER MIRNA HELVECIA s/PVE”, Expte. Nº 1546/2014,
se ha dispuesto notificar  al  Sr.  Rial  Fabián,  D.N.I.  18.042.426,  y  a la  Sra.  Schvemmer Mirna
Helvecia, D.N.I. 17.139.362, de lo siguiente: “Melincué, 04 de Mayo de 2016. Téngase por prepara
la la vía ejecutiva. Notifíquese por edicto. Fdo. Dra. Analía Irrazabal, Juez; Dr. Leandro Carozzo
(Secretario). Melincué, 21 de Octubre de 2016.

$ 35 308470 Nov. 18 Nov. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
la 8va. Nominación de la localidad de Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, Juez, Secretaría
a  cargo  del  Dr.  Leandro  Carozzo,  en  los  autos  caratulados:  “JUSTEL,  CLAUDIO  ORACIO
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión”, Expte Nro. 1179/2016, se cita y emplaza por el término de
ley, a herederos, acreedores y legatarios de don Justel Claudio Oracio, D.N.I. N° 6.111.297, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría. Melincué, 7 de Noviembre
de 2016. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 45 308306 Nov. 18 Nov. 24

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito de la 8va. Nominación en lo Civil, Comercial y
Laboral de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, en los autos
caratulados:  “CAPOBIANCO,  ELSA  AGUSTINA  s/Sucesión”  (Expte.  N°  1332/16)  llama  a  los
herederos, acreedores y/o legatarios de ELSA AGUSTINA CAPOBIANCO por diez (10) días para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus- derechos. Melincué, 2 de Noviembre de 2.016.
Dr. Carozzo, Secretario.

$ 45 308303 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
la 8va. Nominación de la localidad de Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, Juez, Secretaría



a cargo del  Dr.  Leandro Carozzo,  en los  autos caratulados:  “SCUADRONI,  ARTURO RODOLFO
s/Declaratoria de herederos - Sucesión” Expte. Nro.1248/2016, se cita y emplaza por el término de
ley, a herederos, acreedores y legatarios de Don Scuadroni, Arturo Rodolfo, D.N.I. N° 8.212.950,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría. Melincué, 7 de
Noviembre de 2016. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 45 308307 Nov. 18 Nov. 24

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por Disposición de la Sra. Jueza de Familia de Venado Tuerto en los autos caratulados “SERRANO
SERGIO c/SOKIC LORENA s/Acción de coparentalidad” (Expte. Nº 971/2016) se le hace saber a la
Sra. Lorena Paola Sokic, que se ha dictado el siguiente decreto: “Venado Tuerto, 29 de Septiembre
de 2016.  Proveyendo escrito cargo N° 6274/16:  Agréguese en autos edicto acompañado con
certificación de la Actuaría.- No habiendo comparecido la parte demandada, a estar a derecho, no
obstante  estar  debidamente  notificado,  y  haciendo  efectivos  los  apercibimientos  decretados,
decláresela rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por edicto” (Expte. 971/16).
Fdo: Dra. Nancy Grasso, Juez, Dra. Jorgelina Daneri, Secretaria. Venado Tuerto, 7 de Noviembre de
2016.

$ 45 308383 Nov. 18 Nov. 24

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado
Tuerto, Dr. Federico Bertram, Secretaría del Dr. Bournot A. Walter, en las actuaciones “Expediente
para Clasificación y/o entrega y/o Destrucción de Documental” Expte. 1182/2013, hace saber que
conforme resolución nro. 1055 de fecha 01 de Noviembre de 2016, se ha resuelto; Y VISTOS: Los
presentes autos caratulados: “EXPEDIENTE PASA CLASIFICACIÓN y/o ENTREGA y/o DESTRUCCIÓN
DE  DOCUMENTAL”  Expte.  Nº  1182/2013”;  Y  CONSIDERANDO:...  RESUELVO:  1)  Ordenar  la
destrucción de la documental y todo otro sobre que haya sido presentado para su reserva dentro
de causas en que no se registre movimiento con posterioridad al 31 de Diciembre de 2005 -así
como documental cuyo expediente figuran inexistente por no haber registrado movimiento con
posterioridad a la informatización del sistema - en los casos previstos por el Art. 268 inc. 2 de la
L.O.P.J. y desde el 31 de Diciembre de 2010 para los casos previstos en el art. 268. inc. 3 de la
L.O.P.J. 2) Ordenar la publicación de edictos tres (3) veces en 20 días en el BOLETÍN OFICIAL y 3
avisos en el Diario “El Informe”, a publicarse un martes y un viernes dando a conocer a partir de



que  fecha  se  procederá  a  la  destrucción  de  la  documental  indicada  a  fin  que  los  posibles
interesados en retirar la misma que pudieren acreditar un interés legítimo se presenten a este
Juzgado en horario de atención al público, de lunes a viernes de 7,15 a 12,45 hs., a fin de efectuar
el requerimiento pertinente de entrega, advirtiendo que pasada dicha fecha tope que se indica
infra, no se admitirá respecto de dicha documental reclamo alguno. 3) Establecer como fecha para
la destrucción de la referida documental a partir del día 01 de febrero de 2017. 4) Fijar que la fecha
tope hasta la cual podrán presentarse los interesados con interés legítimo para reclamar la entrega
de una documental a destruir, será el día de 30 de Diciembre de 2016 inclusive. 5) Remítase copia
de la presente a la Excma. Cámara de Apelaciones Civil, Comercial y Laboral de Venado Tuerto y a
la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, a sus efectos. 6) Comuníquese la
presente por nota al Colegio de Abogados de Venado Tuerto y Caja Forense. Insértese. Agréguese
copia y hágase saber. Dr. Bournot, Secretario.

S/C 308353 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad
de Venado Tuerto, dentro de los autos caratulados: “SALVO, HÉCTOR ANTONIO y Otro c/VIGNUDA,
FRANCISCO VALENTINO y Otros s/Prescripción Adquisitiva” (Expte. Nº 651/2014), se ha ordenado el
decreto que se transcribe: “Venado Tuerto, 20 Oct 2016. Proveyendo 10326/2016: Agréguese.
Téngase presente lo manifestado. Publíquense edictos en autos conforme lo requerido por el
presente. Hágase saber a la parte demás expresado y proceda la misma a diligenciar notificación
por cédula a los domicilios denunciados por el defensor ad hoc. Notifíquese. Fdo: Dr. Federico
Bertram - Juez; Dr. A. Walter Bournot - Secretario. Venado Tuerto, 2 de Noviembre de 2016.

$ 45 308282 Nov. 18 Nov. 24

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia de Distrito Judicial
No 3 de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso Jueza, Dra. Andrea Chaparro,
Secretaria, dentro de los autos caratulados: “COOPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS Y SERVICIOS
ANEXOS DE VENADO TUERTO c/FUMAGALLO,  JULIO F.  s/Apremio” (Expte.  Nº  1457/12),  se  ha
dispuesto publicar el siguiente decreto: “Venado Tuerto, 22 de Septiembre de 2016: Por practicada
planilla, la que se pone de manifiesto por el término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese
por cédula con expresión del monto en virtud de lo normado por el Art. 62, inc. 8 CPCC. Agréguese
sellado acompañado. A lo demás oportunamente. La planilla provisoria obrante a fs. 55 asciende a
la suma de pesos doce mil novecientos veintiséis con 00/100 ($12.926,00) Y Otro: Venado Tuerto,
24 de Octubre de 2016. Téngase presente lo manifestado. Líbrese edicto de ley como lo solicita.
Fdo. Dra. María Celeste Rosso, Jueza, Dra. Andrea Chaparro, Secretaria.

$ 53 308212 Nov. 18 Nov. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Circuito Nº 3 de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Vicente Militello,
Juez,  Secretaria de la Dra.  Lidia Barroso,  en autos caratulados:  “MUNICIPALIDAD DE VENADO
TUERTO c/DEFOSSE, MARÍA EMMA s/Apremio”,  Expte.  Nº 14/2016, se ha dispuesto notificar a



DEFOSSE, MARÍA EMMA el siguiente decreto: “Venado Tuerto, 14 de Octubre de 2016. Proveyendo
escrito cargo Nº 8687: Agréguese en autos la constancia de publicación de Edicto que acompaña.
Pase a Secretaria para su certificación. De manifiesto por el término y bajo los apercibimientos de
ley, la planilla de honorarios que antecede la que asciende a ($.6.414,32). Notifíquese. Fdo. Dr.
Vicente Militello, Juez; Dra. Lidia Barroso, Secretaria. Venado Tuerto, 4 de Noviembre de 2016.

S/C 308176 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 3 de Venado
Tuerto, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Dr. Vicente Militello, Secretaria Dra. Lidia Barroso, en autos
caratulados  “MUNICIPALIDAD  DE  VENADO  TUERTO  c/SERICAM  S.R.L.  s/Apremio”  (Expte.  Nº
1205/2015), se ha dispuesto notificar a SERICAM S.R.L., el siguiente Decreto: Venado Tuerto, 23 de
Diciembre de 2015; Proveyendo escrito cargo N° 9131/15: Por presentada, por parte en el carácter
invocado a mérito del Poder General que en copia acompaña y se agrega en autos y con domicilio
legal  constituido.  Agréguese  la  documental  acompañada.  Por  iniciada  la  presente  acción  de
apremio en contra de SERICAM S.R.L. por la suma de ($ 6.030,63) según titulo ejecutorio Nro.
1474/2015. Cítese de remate al demandado con la prevención de que si dentro del término de
ocho (8) días no opone excepción legítima alguna se ordenará llevar adelante la ejecución del
capital  reclamado,  sus intereses y costas.  Téngase presente la  prueba ofrecida.  A lo  demás,
oportunamente. Notifíquese por cédula con copia de la demanda. Fdo. Dra. Barroso, Secretaria; Dr.
Vicente Militello, Juez. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo en virtud de lo
dispuesto por el código fiscal de Santa Fe. Art. 182 Inc. 1. Venado Tuerto, 8 de Noviembre de 2016.
Dra. Barroso, Secretaria.

S/C 308183 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 3 de
Venado Tuerto, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Dr. Vicente Militello, Secretaría Dra. Lidia Barroso, en
autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO c/DEL VILLE JUAN y/o ANGELA LAURA y/o
ANTONIO  GARNIER  y/o  QUIEN  RESULTE  FISCALMENTE  RESPONSABLE  s/Apremio”,(Expte.  N°
820/2016), se ha dispuesto notificar a Del Ville Juan y Otros, el siguiente Decreto: Venado Tuerto,
18 de Agosto de 2016. Proveyendo escrito cargo n° 6224/16: Por presentada, por parte en el
carácter invocado a mérito del Poder General que en copia acompaña y se agrega en autos y con
domicilio legal constituido. Agréguese la documental acompañada. Por iniciada la presente acción
de apremio en contra de Del Ville Juan J. y/o Ángela Laura y/o Antonio Garnier y/o quien resulte
fiscalmente responsable por la suma de ($12.765,38), según titulo ejecutorio Nro. 1383/2015.
Cítese de remate al demandado con la prevención de que si dentro del término de ocho (8) días no
opone excepción legítima alguna se ordenará llevar adelante la ejecución del capital reclamado,
sus intereses y costas. Téngase presente la prueba ofrecida. Decrétese el embargo ejecutivo sobre
el inmueble objeto de la presente pretensión hasta cubrir la suma reclamada con más la de ($
3.810), estimados provisoriamente para responder a intereses y costas futuras, librándose a tales
fines  oficio  al  Registro  de  Propiedad  Inmueble  de  Rosario  en  forma  y  con  las  constancias
peticionadas. A lo demás, oportunamente. Notifíquese por cédula con copia de la demanda. Fdo.
Dra. Barroso-Secretaria Dr. Vicente Militello - Juez. Se deja constancia que el presente Edicto es sin
cargo en virtud de lo dispuesto por el código fiscal de Santa Fe, Art. 182 Inc. 1 - Venado Tuerto, 4
de Noviembre de 2016. Dra. Barroso, Secretaria.



S/C 308173 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 2da.
Nominación de Venado Tuerto a cargo del Dr. Federico Bertram y Secretaria del Autorizante, se
hace saber que en autos caratulados: “Nuevo Banco de Santa Fe S.A. c/Millán Roberto Daniel y
Otros s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. Nº 1646/2000, se cita y emplaza a los herederos de doña
OLGA ELSA CUMINETTI de SYLVESTER, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro  del  término de diez  días,  bajo  apercibimiento de ser  declarados rebeldes y
designárseles un curador que cumplirá la función señalada por el Art. 597 del CPCC. Quedan Uds.
Notificados a todos sus efectos legales. Secretaria, Venado Tuerto, 27 de Octubre de 2016. Fdo.:
Dr. A. Walter Bournot (Secretario). Venado Tuerto, 27 de Octubre de 2016.

$ 165 308051 Nov. 18 Nov. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia a cargo del Registro Público de Comercio de
Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, jueza, Secretaria a cargo de la Dra. Maria Julia Petracco,
por decreto de fecha 03 de noviembre de 2016, en expte. Caratulado: “BRUNO BOCCHER E HIJO
S.R.L.  s/Adjudicación de participación social  por  sucesorio” (Nº 383/2016),  se ha ordenado la
publicación del presente edicto a los efectos legales que publicar corresponde: “Bruno Boccher e
Hijo S.R.L.” con domicilio en Ruta Nac. N° 8 km. 363.5 de Venado Tuerto, Santa Fe, Contrato social
inscripto al  Tomo III  Folio  101 N° 649 de Contratos.  Adjudicación de participación social  por
sucesorio, ordenada por Oficio N° 1820 de fecha 09/09/2016, librado por la Jueza de Primera
Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación, Dra. María Celeste
Rosso, Secretaria Andrea Chaparro, dentro de los autos caratulados: “BOCCHER SILVIO ALEJANDRO
s/Declaratoria  de  Herederos”  (Expte.  15/2010)  quien  ordena  transferir  las  seiscientas  cuotas
sociales de diez pesos ($10)  cada una,  que representan seis  mil  pesos ($ 6.000)  de capital
correspondientes  al  causante  Silvio  Alejandro  Boccher,  apellido  materno  Barbero,  Documento
Nacional de Identidad N° 21.898.747, casado en primeras nupcias con Sandra Marcela Comba,
domiciliado en calle Dean Funes N° 165 de Venado Tuerto, dentro de la Sociedad “Bruno Boccher e
Hijo S.R.L”, a favor de sus herederos declarados en autos, correspondiendo trescientas cuotas
sociales a favor de su cónyuge Sandra Marcela Comba, DNI 18.134.840, a titulo de disolución del
régimen de comunidad de ganancias; ciento cincuenta cuotas a favor de Magda Boccher, DNI
46.218.864 y ciento cincuenta cuotas a favor de Valentín Boccher, DNI 44.179.276, ambos hijos del
causante.

$ 53 308319 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 3, de la 1ra. Nominación de
la ciudad de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretario Dra. Andrea Chaparro, se cita, a
los herederos, acreedores y legatarios de don Alcibiades Mario Vailatti, L.E. N° 01.246.040, CUIL
20-01246040-7, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Secretaría, Venado Tuerto, 9 de Noviembre de 2016. (Autos: VAILATTI
ALCIBIADES  MARIO  s/Protocolización  testamentaria  –  Sucesión  -  Expte.  N°  78/2016).  Venado



Tuerto, 9 de Noviembre de 2016. Dra. Monje, Prosecretaria.

$ 45 308324 Nov. 18 Nov. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo de la
Dra. Andrea Chaparro, en autos caratulados: “MOLO, JOSEFA s/Sucesión” (Expte. Nº 578/2016), se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña JOSEFA MOLO, L.C. Nº
5.838.498,  para a que comparezcan a hacen valer  sus derechos en el  término de Ley.  Dra.
Chaparro, Secretaria. Venado Tuerto, 18 de Octubre de 2016.

$ 45 308155 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda
Nominación  de  Venado  Tuerto,  Dr.  Federico  G.  Bertram,  Secretaría  del  Dr.  Alejandro  Walter
Bournot y dentro de los autos:  “CURA, VALDEMIRO y VINCIGUERRA, NELIA LUCÍA s/Sucesión”
(Expte. Nº 527/2016) se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de los
causantes  don  Valdemiro  Cura,  L.E.  N°  6.111.929,  y  doña  Nelia  Lucía  Vinciguerra.  DNI  Nº
0.902.833, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Fdo.: Bournot,
(Secretario). Venado Tuerto, 2 de Noviembre de 2016.

$ 45 308163 Nov. 18 Nov. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación
de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Morales Julio Oscar, para que
dentro  del  término de Ley comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:
“MORALES JULIO OSCAR s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 329/2016. Dra. Andrea Chaparro,
Secretario. Venado Tuerto, 15 de Septiembre de 2016. Dra. Chaparro, Secretaria.

$ 45 308074 Nov. 18 Nov. 24

__________________________________________


